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              (Uso CONAF)

PLAN DE TRABAJO PARA CORTAR, descepar O intervenir 
FORMACIONES XEROFÍTICAS 

(LEY 20.283)

1. Antecedentes Generales

1.1. Nombre del predio:...........................................................................................................

1.2. Rol de avalúo Nº: ..........................  Comuna: ..................................................................

1.3. Provincia: ......................................  Región:   ..................................................................

1.4. Antecedentes del (de la) interesado(a): 

1.4.1. Nombre:................................................................…..............................................

1.4.2. Rut:……………………………… Fono:...............……………...........……..…...…….

1.4.3. Tipo de interesado:.................................................................................................

1.4.4. Nombre del personal en el predio y teléfono:.........................................................

1.5. Coordenadas Geográficas (Sistema: U.T.M/WGS 84)

	Huso :
	


	Señalar punto de referencia dentro del predio
	N
	E

	Acceso Predio
	
	

	Casa del propietario o Administración
	
	

	Otros(Indicar)
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	


1.6. Superficie total del predio:

1.6.1. Según título de dominio:........................................................................................

1.6.2. Según S.I.I:............................................................................................................

1.7. Vías de acceso:

	

	

	

	

	


2. Información Sobre el Sitio y la Formación Xerofítica a Intervenir.

	Nº sector
	Superficie
(ha)
	Rango Pendiente (%)
	Suelo Granítico
	Grado de Erosión


	Distancia a cuerpos o cursos de agua (m)


	Especies principales presentes

	
	
	
	Si
	No
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	

	Total
	
	


	Nº sector
	N° Individuos / ha
	

	
	Arbóreas
	Arbustivas
	Suculentas
	TOTAL
	Cobertura (%)

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	Información general y Observaciones:

	

	

	

	

	

	


3. Programa de Actividades.

	Nº sector
	Año de intervención
	Superficie a intervenir (ha)
	Objetivo de la intervención
	Descripción de la Intervención
	Cobertura final (%)
	Cultivo a establecer*

	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	

	
	Total
	
	(*) En caso de establecer un cultivo agrícola o forestal posterior a la intervención


	Observaciones:
	

	

	

	

	

	


4. DESCRIPCIÓN de la ACTIVIDAD AGRÍCOLA O FORESTAL POSTERIOR a la intervención (cuando la Intervención sea realizada con la finalidad de establecer una cobertura arbórea o arbustiva superior a la intervenida)
	Nº 

sector
	Especie(s) a plantar
	Densidad de plantación (pl./ha)
	Sistema de Plantación
	Fecha de establecimiento de la plantación

(mes/año)
	Cobertura a alcanzar (%)
	Plazo en que se alcanzará la cobertura planificada (meses)

	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	


	Observaciones:

	

	

	

	

	

	

	


5. Medidas de protección ambiental. (SEGUN reglamento de suelos, aguas y humedales, DS 82, 2011)

Todas las medidas establecidas en este capítulo que sean posibles de representar en la cartografía propuesta a una escala adecuada para su comprensión, deberán ser incorporadas en ella, señalando explícitamente la dimensión o magnitud que alcanzan.

5.1. MEDIDAS PARA LA PROTECCION DE HUMEDALES, MASAS Y CURSOS DE AGUA.

	

	

	

	

	

	

	

	

	


5.2. MEDIDAS PARA LA PROTECCION SUELOS.

	

	

	

	

	

	

	

	

	

	


5.3. Medidas de Prevención y Combate contra incendios forestales.

	

	

	

	

	

	

	

	

	

	

	Sectores Críticos o de alto riesgo de incendio
	Medidas

	
	Prevención
	Mitigación
	Combate

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	


5.4. Otras Medidas de protección ambiental 

	

	

	

	

	

	

	

	


6.- 
Cartografía Digital Georefenciada

La cartografía deberá entregarse en formato esri shapefile( y con sus respectivas copias de planos en papel (con el mismo huso expuesto en el punto 1.5 y el sistema de referencia WGS 84).

Se sugiere mantener en el tiempo la codificación o nomenclatura utilizada para identificar los diferentes sectores o unidades del predio, si corresponde. 
5.5. Plano de PROTECCIÓN
En este Plano, se debe representar gráficamente:

· Límites del predio, norte magnético y grilla de coordenadas U.T.M.

· Red hidrográfica.

· Caminos existentes internos y externos (Acceso).

· Capacidad de uso del suelo y cuadro de superficies. 

· Curvas de nivel con equidistancia mínima de 50 m. 

· Grado de erosión.

· Rangos de pendiente, de acuerdo a los siguientes intervalos (en porcentaje):

0-10;   10-30;   30-45;   45-60;   60 y más

· Zonas de Exclusión y manejo limitado, según Artículo 2° R.S.A.H. 

· En caso de cercanía específica, señalar Áreas de interés particular (Sitio RAMSAR, sitio prioritario para la conservación, unidad del S.N.A.S.P.E, Etc.).

· Identificar los sectores críticos identificados en el punto 5.3.

5.6. Plano de Intervención  a la formación xerofítica

En este Plano, se debe representar gráficamente:

· Límites del predio, norte magnético y grilla de coordenadas U.T.M.

· Límite de sectores a intervenir.

(    Caminos y canchas al interior del predio, existentes y planificadas.
(    Red hidrográfica.

· Parcelas del inventario realizado, indicando su número.

· Señalar los puntos de referencia indicados en 1.5 

· Identificar otra infraestructura y/o servidumbres o concesiones asociadas.

6. Antecedentes del Interesado/a 

Nombre del / de la  Interesado /a  o representante legal: _____________________________

RUT: _________________________

Firma: ________________________

Lugar y Fecha:  _____________________,          /       /_____     

Nombre del autor del Estudio Técnico (opcional): __________________________________

Profesión: _____________________

R.U.T.: ________________________

Firma: ________________________

Teléfono de contacto: ___________

Lugar y fecha: _____________________,          /       /_____     
Correo electrónico: ________________________________

PAUTA EXPLICATIVA 
PARA LA ELABORACIÓN DEL PLAN DE TRABAJO PARA CORTAR; DESCEPAR O INTERVENIR FORMACIONES XEROFITICAS 
(Ley 20.283)
CONSIDERACIONES

De acuerdo a lo establecido en el artículo 60 de la Ley N° 20.283 sobre Recuperación del Bosque Nativo y Fomento Forestal y en su reglamento general, “el Plan de Trabajo es el instrumento que regula la corta, destrucción o descepado de las formaciones xerofíticas de un terreno determinado, procurando el resguardo de la calidad de las aguas y evitando el deterioro de los suelos”. 
Para los efectos de la utilización del presente instrumento, en las diferentes zonas del país donde se encuentran las formaciones xerofíticas (Toda formación vegetal, constituida por especies autóctonas, preferentemente arbustivas o suculentas, de áreas de condiciones áridas o semiáridas ubicadas entre las Regiones I y VI, incluidas la metropolitana y la XV y en las depresiones interiores de las regiones VII y VIII) y tratándose de su corta, destrucción o descepado, será obligatoria la presentación y aprobación previa de un plan de trabajo, cuando tales formaciones reúnan la totalidad de las siguientes condiciones:

a) Superficie mayor o igual  a una hectárea.

b) Un ancho mínimo 20 metros para las formaciones ubicadas al norte del río Elqui y de 40 metros para aquellas ubicadas al sur del señalado río.

c) Presencia de una o más especies nativas, de carácter xerofítico.

d) Densidad mínima de individuos xerofíticos, suculentos o arbustivos, con o sin presencia de árboles aislados, de 300 individuos por hectárea  en la zona comprendida entre el sur del río Elqui y el límite norte de la Región de Valparaíso o de 500 individuos por hectárea desde la Región de Valparaíso hasta la Región del Bio Bío, incluida la Región Metropolitana de Santiago. Tratándose de éstas últimas Regiones los individuos en estado adulto, deberán tener una altura mínima de un metro. 

Tratándose de la zona comprendida desde el río Elqui y hasta el límite norte del país, no se considerará la condición de densidad mínima para las formaciones xerofíticas.

Este formulario, comprende los siguientes capítulos:

1. Antecedentes generales.

2. Información sobre el Sitio y la Formación Xerofítica a intervenir .

3. Programa de Actividades.

4. Descripción de la Actividad Agrícola o Forestal posterior a la intervención.

5. Medidas de Protección Ambiental.

6. Cartografía Digital georeferenciada.

7. Antecedentes del interesado/a

1. Antecedentes Generales

En este Capítulo, indicar los antecedentes del predio y nombre del (de la) propietario(a), contenidos en los puntos 1.1 al 1.4.

En el punto 1.4.3, señalar el tipo de interesado (pequeño propietario, comunidad indígena u otro). Se entenderá como interesado y según el artículo 2 numeral 15° de la Ley 20.283, a aquel  propietario o poseedor en proceso de saneamiento de título del predio, o titular de algunos de los derechos indicados en el inciso cuarto y quinto del articulado 7°.
En el punto 1.5, en “Señalar Punto de Referencia”, se debe indicar puntos o lugares identificables dentro del predio, tales como: lugares de acceso al predio, casas, galpones u otros, en los cuales se identificará las coordenadas geográficas (U.T.M.), indicar huso utilizado. El datum  a utilizar debe ser el WGS 84. Dichos puntos deberán quedar señalados en el plano.

En el punto 1.6, se debe indicar la superficie total del predio; Según Título de Dominio en el punto 1.6.1;  Según el Servicio de Impuestos Internos en el punto1.6.2; .
En el punto 1.7, se debe indicar resumidamente las vías de acceso al predio.
7.  Información Sobre el Sitio y la Formación Xerofítica a Intervenir
En estos cuadros, para cada sector identificado, debe describirse la Formación Xerofítica, para lo cual se debe señalar su superficie en hectáreas, el rango de pendiente del terreno, si el suelo es granítico (si/no), el grado de erosión según la definición contenida en el artículo 2° del RSAH,  la distancia a cuerpos o cursos de agua (con el objetivo de identificar las restricciones contenidas en el artículo 3° del RSAH) y la(s) especie(s) principal(es) (nombre común y científico).

Se debe igualmente precisar, para cada sector identificado, la densidad total de ejemplares de arbustos, suculentas y eventualmente árboles presentes; además de la cobertura actual, entendida esta, cuando se trata de formaciones xerofíticas, como la “proyección vertical y uniforme de las copas de árboles, arbustos y suculentas”. En este sentido la información proporcionada deberá provenir del desarrollo de un inventario forestal que considere como mínimo 3 parcelas permanentes, claramente marcadas e identificables en terreno, con una superficie de al menos 200 m2 .

En Información general y observaciones, el propietario o consultor podrá entregar toda aquella información que estime relevante del predio y el sitio, donde se encuentra la formación xerofítica.
8. PROGRAMA DE ACTIVIDADES

Se deberá detallar el Programa de Actividades, estableciendo para cada sector identificado, la superficie a intervenir, el año de la intervención, su objetivo y breve descripción de la intervención a realizar, así como la cobertura de copas final para la formación xerofítica (Luego de la intervención). Finalmente es necesario señalar en el recuadro, el tipo de cultivo agrícola o  forestal a establecer luego de la intervención, de ser este el caso  

En observaciones incorporar toda aquella información que aporte antecedentes relevantes al programa de actividades o que complemente el desarrollo de la intervención, incluyendo de ser el caso, la posibilidad en términos voluntarios de realizar reforestación en sectores intervenidos. 

9. DESCRIPCIÓN de la ACTIVIDAD AGRÍCOLA O FORESTAL POSTERIOR A LA INTERVENCIÓN

Este cuadro deberá ser completado con la información descriptiva de la plantación a ejecutar, cuando la Intervención sea realizada con la finalidad de establecer una cobertura arbórea o arbustiva superior a la intervenida, caso en el cual no se harán exigibles los artículos 6 y 7 del Reglamento de Suelos, Aguas y Humedales, aprobado por Decreto Supremo N° 82 de 2010, del Ministerio de Agricultura, precisando para cada sector identificado la especie a plantar, su densidad y la cobertura que deberá alcanzar. Adicionalmente deberá indicar la fecha del establecimiento de la plantación y el plazo después de la corta, en el cual se recuperará la cobertura arbórea  o arbustiva que se intervino (en meses). Finalmente se debe precisar el sistema de plantación a utilizar, teniendo como referencia el “Manual de Especificaciones Técnicas de Buenas Practicas de Manejo de Suelos en Laderas”, del Servicio Agrícola y Ganadero (SAG)1(Ver Tabla N°1, en punto 5.2 sobre Medidas de protección Ambiental de Pauta explicativa). 

10. MEDIDAS DE PROTECCION AMBIENTAL 

Este Capítulo está orientado a la descripción de las medidas a adoptar para la protección del recurso suelo y agua luego de la intervención de una formación xerofítica, teniendo en consideración que las medidas de protección ambiental, deben estar acorde a las medidas contempladas en la ley 20.283 y por el Reglamento de suelos, aguas y humedales (Decreto N° 82, 2011)2. 

10.1. Medidas para la protección de humedales, masas y cursos de agua.

Se deberá indicar las medidas de protección de humedales, masas y cursos de agua, tales como:

· Zonas de Protección.

· Limitaciones a la intervención.

· Limitaciones a la construcción de caminos.

· otros, indicar.

10.2. Medidas para la protección de suelos.

Se deberán indicar las medidas de protección de los suelos, producto de la eventual construcción de caminos y de las actividades asociadas a las intervenciones de la propia formación xerofítica o posteriores, teniendo especial resguardo tanto en las faenas de cosecha, como en las de plantación y los impactos relacionados con los equipos necesarios para su implementación.

Se presentan en este sentido en Tabla N°1, las recomendaciones según el grado de erosión y el porcentaje de pendiente, para evaluar si el sistema de plantación, resulta recomendable o no, en concordancia con RSAH y el Manual de Especificaciones Técnicas de Buenas Practicas de Manejo de Suelos en Laderas del Servicio Agrícola y Ganadero (SAG).


  Descargable para consulta en dirección electrónica del Servicio Agrícola y Ganadero (SAG), http://www.sag.cl, sección publicaciones y documentos

2. Descargable para consulta en dirección electrónica del Gobierno Transparente del Ministerio de Agricultura, http://transparencia.minagri.cl, sección Marco Normativo-Actos y documentos publicados en el diario oficial.
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Tabla N°1: RECOMENDACIÓN DE SISTEMA DE PLANTACIÓN SEGÚN GRADO DE EROSION Y PENDIENTE.
Propuesta confeccionada por CONAF de acuerdo a “Manual de Especificaciones Técnicas de Buenas Practicas de Manejo de Suelos en Laderas”, del Servicio Agrícola y Ganadero (SAG), en donde “R” equivale a Sistema Recomendable y “NR” a  no recomendable).
Si el sistema de plantación elegido resulta NO RECOMENDABLE, de acuerdo a este manual, se sugiere proponer medidas adicionales para asegurar la prevención de eventuales impactos negativos sobre el suelo, en este sentido en Tabla N°2 se establecen obras  propuestas por tipo de tratamiento para el control de erosión, con especial énfasis en el periodo que transcurre entre la corta y el establecimiento de la nueva cobertura vegetal, la que es atingente tanto para cultivos agrícolas como forestales.
[image: image2.wmf]Moderada

Severa 

Muy severa

0-30%

31-45%

46-60%

>60%

Casillas manuales

R

R

NR

R

R

R

R

Casillas mecanizadas

R

R

NR

R

R

NR

NR

Uso de maquinaria pesada buldózer

R

NR

NR

R

NR

NR

NR

Uso de maquinaria tracción oruga

R

R

NR

R

R

NR

NR

Uso de tractor

R

R

NR

R

R

NR

NR

Uso de tracción animal

R

R

NR

R

R

NR

NR

Obras en curvas de nivel con desagüe entre 1-3%

R

R

R

R

R

R

R

Surcos curvas nivel

R

R

R

R

R

R

R

Subsolado curvas nivel

R

R

R

R

R

NR

NR

Subsolado y camellon en curvas de nivel

R

R

R

R

R

NR

NR

Plantación en terrazas

Terrazas mecanizadas

R

NR

NR

R

NR

NR

NR

Subsolado perpendicular a la pendiente

R

NR

NR

R

NR

NR

NR

Subsolado y camellón perpendicular a la pendiente

R

NR

NR

R

NR

NR

NR

Preparación de suelos diagonal a la pendiente

R

NR

NR

R

NR

NR

NR

Plantaciones en curvas de 

nivel

Plantaciones camellón en  

sentido perpendicular o 

diagonal a la pendiente

SISTEMA DE PLANTACIÓN
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Tabla N°2: MEDIDAS PROPUESTAS PARA EL CONTROL DE EROSION.
10.3. Medidas de Prevención y Combate contra incendios forestales

En este punto se deberán establecer las medidas Preventivas y de Combate de incendios forestales, identificando sectores críticos o de alto riesgo de incendio,  por parte de los propietarios, trabajadores, etc, siendo estas áreas de un predio donde la probabilidad de incendios es mayor, según las información predial y de la zona. La elección de los sectores críticos se realiza considerando las actividades humanas potenciales adentro y a fuera del predio, así como el tipo de vegetación y topografía existente.

Para cada Sector Critico o de alto riesgo de incendio identificado, se deberán establecer medidas de Prevención y de Mitigación que el propietario/a se compromete a realizar y que deben estar orientadas a:

· Reducir el riesgo de ocurrencia.

· vigilancia.

· difusión.

· control del riesgo.

· Reducir el peligro de ocurrencia.

· ordenación de combustible.

· cortafuegos, indicando ancho y extensión.

· reducción de combustibles.

El número mínimo de medidas de prevención y mitigación sugeridas a implementar o mantener en el sector critico correspondiente, es de 2 para cada sector identificado. En el cuadro siguiente se presentan a modo de referencia algunos ejemplos de medidas de prevención y mitigación:

	Medidas de prevención
	Medidas de mitigación

	Letrero con mensajes
	Cortafuego

	Fogata segura
	Limpieza de senderos

	Cerco
	Extracción del material residual al suelo


Adicionalmente para cada Sector Critico identificado, se deberán establecer las medidas de combate que el (la) propietario/a se compromete a realizar y los recursos humanos y materiales con que dispondrá para la detección y el control de los incendios forestales en el predio. Entre las medidas a adoptar se mencionan, como ejemplo, las siguientes:

· Detección oportuna.

· Organización de medios y personal de combate.

· Capacitación del personal.

· Herramientas y equipos de combate.

· Maquinaria y equipos de apoyo.

· Comunicaciones.

· Habilitación de fuentes de agua. 

En todos los casos, deberá identificarse claramente el medio de aviso ante una eventual ocurrencia de incendio forestal.

5.4  Otras Medidas de protección ambiental
Identificar dentro de estas Medidas todas aquellas que sean adicionales e importantes, como las tendientes a velar por la conservación de las formaciones xerofíticas remanentes, entre otras medidas relevantes que se implementaran.

11. Cartografía Digital Georefenciada
La escala a utilizar en la confección de los planos será 1: 20.000, excepto en predios menores a 250 ha, en los que la escala a utilizar será 1:10.000  En predios menores a 150 ha es posible considerar una escala de 1:5.000 

Los planos deben ser presentados en papel y formato digital, ambos georeferenciados. La cartografía deberá entregarse en formato esri shapefile(, con sus respectivas copias de planos (dos copias). El sistema de referencia es WGS84, en el mismo huso expuesto en el punto 1.6. Indicar la fuente de origen de cada plano solicitado.

12. Antecedentes del interesado/a. 
En este capitulo, deberán entregarse en forma detallada los antecedentes de quienes deberán refrendar su responsabilidad, firmando cada uno el estudio presentado.

Adicionalmente, y de forma optativa incorporar los datos del profesional que apoyó técnicamente al interesado en el buen desarrollo de las actividades a realizar.
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